
 

"2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional" 

Ministerio de Energía y Minería
Secretaría de Energía Eléctrica

Subsecretaría de Energías Renovables

NOTA PERMER Nº 97/2016 

 

Buenos Aires, 23 de septiembre de 2016 

 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA 

 

PRÉSTAMO BIRF 8484-AR - PERMER 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 03/2016 

 

“PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE EQUIPOS FOTOVOLTAICOS E INSTALACIÓN 

INTERNA EN VIVIENDAS RURALES DE CORRIENTES, CHACO, RIO NEGRO, 

TUCUMÁN, SALTA, NEUQUÉN, SANTA CRUZ y SAN JUAN” 

 

CIRCULAR Nº 1 

CIRCULAR CON CONSULTA 

 

 

Consulta Nº 1: Puesto que la LPN 03/2016 está enmarcada en el programa PERMER y está 

relacionada por tanto con la anterior licitación, no es necesario volver a enviar la 

documentación administrativa tal como la copia del acuerdo del consorcio, poderes, contrato 

social de la empresa, balances generales auditados, etc. 

 

Respuesta Nº 1: Esta licitación no se encuentra relacionada con la anterior, siendo 

requisito para todos los participantes la presentación de toda la documentación 

administrativa solicitada en el marco de este nuevo proceso. 

 

Consulta Nº 2: En relación a los costos de importación del material fotovoltaico, por ser un 

proyecto del estado está exento de aranceles y costes aduaneros? 

 

Respuesta Nº 2: Deben recurrir a la Cámara Argentina de Comercio, www.cac.com.ar y 

ellos los asesorarán acerca de las políticas arancelarias de productos importados o 

cualquier desgravación. 

 

Consulta Nº 3: En relación a los costos de tributación fiscal de sociedades en Argentina y 

otra cuestión con respecto al personal local. 

 

Respuesta Nº 3: Es responsabilidad del oferente realizar un relevamiento de necesidades 

conforme los Lotes por provincia que les interese ofertar. Por favor leer clausula 7.2 de 

los Datos de la Licitación. 

 

http://www.cac.com.ar/

